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Me suscribo de usted, no sin antes reiterarle los sentimientos de mi mayor 
consideración y estima. 

Es grato dirigirme a su digno despacho, para hacerle llegar un cordial saludo a 
nombre de la Municipalidad Distrital de Guadalupe, en especial el mío propio. 

Primeramente, hacer de su conocimiento que esta entidad garantiza el 
cumplimiento estricto de las normas, y en específico la citada en la Referencia. y por 
medio del presente hacer llegar a su dependencia INFORME QUE SUSTENTA LA ADMISIÓN 
DE OFERTAS, LA EVALUACIÓN Y EL OTORGAMIENTO DE PUNTAJE DEL Procedimiento de 
Contratación Pública Especial Nº 1-2022-MDG/CS, para la CONTRATACION DE EJECUCION 
DE LA OBRA RECONSTRUCCION DE TRAMO 1-1425-PONTON LA BOVEDA DESDE/ILA 
AV.SAAVEDRA HASTA LA PIEDRALIZA EN LA 1..0CALIDAD DE GUADALUPE-DISTR O DE 
GUADALUPE-PROVINCIA PACASMAYO-LA LIBERTAD, el cual se encuentra 
presente. 

En ese sentido, ratificamos nuestro mover compromiso e inte ión en la mejora 
continua en favor de la salud del régimen de las contrataciones y nforme lo establece 
el Decreto Supremo Nº 071-2018-PCM que apruebo el' ''Regla' nto del Procedimiento 
de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción co Cambios". el cual en su 
Artículo 42°, prescribe que: ... Al dío hóbil siguiente de consentido e1Áorgomiento de lo bueno pro o de 
hober quedado administrotivomente firme, el órgano a corgo de¡/procedlmiento de selección. bojo 
responsabilidad, elabora y remite un informe al Órgano de Control lns)itucionol de lo Entidad, sustentando lo 
admisión de ofertas, la evaluación y el otorgamiento de puntoje. En e( coso de Entidades que no cuenten con 
Órgano de Control Institucional, el informe se remite ol órgano zrr=: del Sistema Nacional de Control. 
Dicho informe se publico, el mismo día de su remisión, en el SEACE. 

: Articulo 42°, Decreto Supremo Nº 071-2018-PCM y MODIFICATORIAS REF. 

: INFORME QUE SUSTENTA LA ADMISIÓN DE OFE El 
OTORGAMIENTO DE PUNTAJE DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA ESPECIAL Nº 1-2022-MDG/CS 

ASUNTO 

Señor 
JEFE ORGANO CONTROL INSTITUCIONAL. 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PACASMAYO. 

Guadalupe •v : t , 11 ~fpfri~!A 22. 
. SAr-1 PEIJR(l l)E LLC.C. 

OR!;A"(l Df COt{Tl!ot ·~~Tt!OO()H-l 
RECIBIDO 

1 5 DIC. 2022 

OFICIO Nº 511-2022- MDG/A. 
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SEGUNDO: Que, con fecha 06 de julio del 2018, se publicó en el Diario Oficial "El Peruano" 
el Decreto Supremo Nº 071-2018-PCM que epruebo-el "Reglamento del Procedimiento 
de Contratación Pública Especial para la Reconstrucdón con Cambios", el cual en su 
Artículo 42º, prescribe que: ... Al día hábil siguiente' de ·consentido el otorgamiento de la 

Para tal efecto, en el marco de lo previsto en la Ley Nº 30556 ya descrita, la cual plasma 
como Objetivo Declarar prioritaria. de ~ interés nacional y necesidad pública la 
implementación y ejecución de un plan integral para la rehabilitación, reposición 
reconstrucción y construcción de la infraestructura de uso público de calidad incluyendo 
salud, educación. programas de vivienda de interés social y reactivación económica de 
los sectores productivos. con enfoque de gestión- del riesgo de desastres, que incluya 
intervenciones que en conjunto tienen alto·· impác'to ecohómico, social y ambienta/, 
como consecuencia de acciones. 

PRIMERO: Con fecha 03 de junio del 2018/se publicó en et Diario Oficial "El Peruano" el 
Decreto Legislativo Nº 1354, que modifica IQ ley Nº 30556, Ley que aprueba disposiciones 
de carácter extraordinario para las iqt~rvenciont!~ del Gobierno Nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios, el cual crea el "Procedimiento de Contratación Pública Especial para la 
Reconstrucción con Cambios para la contratación 'de bienes, servicios y obras por las 
entidades de los tres niveles de Gobierno para la implementación del Plan Integral de 
Reconstrucción con Cambios", para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley. 

Por intermedio del presente hacemos llegar nuestro cordial saludo, así 
mismo, en cumplimiento estricto de la normativa de la referencia, procedemos a 
alcanzar SUSTENTO DE LA ADMISIÓN DE OFERTAS, LA EVALUACIÓN Y EL OTORGAMIENTO 
DE PUNTAJE DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº 1-2022- 
MDG/CS, y según el siguiente sustento: 

Guadalupe. 15 de diciembre· del 2022. FECHA 

.. t 

Artículo 42° Decreto Supremo Nº 071-.2018-PCM y modificatorias. REFER. 

ASUNTO 

COMITE DE SELECCCIÓN Procedimiento de Contratación Pública Especial 
Nº 01-2022-MDG/CS, CON.TRATAGIÓN DE LA- EJECUCIÓN DE LA OBRA: 
RECONSTRUCCION DE TRAMO 1-1425 PONTON LA BOVEDA DESDE AV. 
SAAVEDRA HASTA PIEDRALÍZA EN 'l:A LOCALIDAD DE GUADALUPE-DISTRITO 
DE GUADALUPE-PACASMAYO· LA LIBERTAD" 

INFORME QUE SUSTENTA LA ADMISIÓN DE OFERTAS, LA EVALUACIÓN Y EL 
OTORGAMIENTO DE PUNTAJE DEL f'ROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA ESPECIAL Nº 1-2022-MDG/CS 

DE 

ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL. 
Municipalidad Provincial de Pacasmayo. 

GUADALUPE 

Gerente Municipal 

REGIÓN LA LIBB&TAD 

iuníá paltbab líUttital bt· 8uabalupe 
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./ Según Cronograma establecidó, con fecha 13 de diciembre del 2022, estaba 
previsto la presentación electrónica de ofertas, todo según la nueva 
modificación a las Bases Estónddr y normotivo. 

DEICRFCION oa hEll 1 ·VALOR REFIMNCIAL (SI) LMTE INFERIOR (81) 

CONTRATACION DE LA EJECUCION DE LA 
$/ 698,160.29 $/ 628,344.27 OBRA: 

RECONSTRUCCION DE TRAMO 1-1425 (SEISCIENTOS NOVENTA Y (SEISCIENTOS VEINTIOCHO 
PONTON LA BOVEDA DESDE AV. OCHO MIL C1ENTO SESENTA MIL TRECIENTOS CUARENTA 

SAAVEDRA HASTA PIEDRALIZA EN LA 'CON 29/1CO SOLES), INCLUYE Y CUATRO CON 27/100 
LOCALIDAD DE GUADALUPE-DISTRITO DE IGV SOLES), INCLUYE IGV 
GUADALUPE-PACASMAYO· LA LIBERTAD 

; .. 

./ Con fecha 29 de noviembre del 2022; el Comité de Selección procedió con la 
Convocatoria del Procedimiento de Controtoclón Público Especial PEC-PROC-1- 
2022-MDG-CS- l. para la CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: 
RECONSTRUCCION DE TRAMO 1-1425 PONTON LA BOVEDA DESDE A V. SAA V EDRA 
HASTA PIEDRALIZA EN LA LOCALIDAD DE GUADALUPE-DISTRITO DE GUADALUPE- 
PACASMA YO- LA LIBERTAD", por el Valor Referencial de S/ 698, 160.29 
(SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA CON 29/100 SOLES), el 

' \' mismo que abarcaba el siguier:ite ITEM: 
l 1 • '·· 

./ Con Resolución de Alcaldía Nº 486-2022-MPG/ A, de fecha 22 de noviembre del 
2022, se DESIGNA EL COMITÉ DE SELECCIÓN, Pr.ocedimiento de Contratación 
Pública Especial Nº 1-2022-MDG/CS, para la CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN 
DE LA OBRA: RECONSTRUCCION DE TRAMO 1-1425 PONTON LA BOVEDA DESDE 
A V. SAA VEDRA HASTA PIEDRALIZA EN LA LOCALIDAD DE GUADALUPE-DISTRITO DE 
GUADALUPE-PACASMA YO- LA LIB!=RT ~,D" .. 

CUARTO: Que. con la intención de brindar especial cumplimiento al Artículo 42°, Decreto 
Supremo Nº 071-2018-PCM que aprueba el "Reglamento del Procedimiento de 
Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios", procedemos a 
SUSTENTAR LA ADMISIÓN DE OFERTAS, LA EVALUACIÓN Y EL OTORGAMIENTO DE PUNTAJE 
DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº 1-2022-MDG/CS 

. ' '. ' 

TERCERO: Que, el Artículo 25º Decreto Supremo Nº 071-2018-PCM y su modificatoria con 
Decreto Supremo Nº 148-2019-PCM y Decreto Supremo Nº 155-2019, que aprueba el 
Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la 
Reconstrucción con Cambios. estoblece' que · él órgano a cargo de la selección 
organiza, conduce y realiza el procedirniénto de ·selección hasta el consentimiento de 
la buena pro. 

bueno pro o de haber quedado administrativamente firme, el órgano o cargo del 
procedimiento de selección. boio remonsahilidod Plnhnra v rgmitg 1 m inf nrmo ni 
Orgono de Control Institucional de lo Er:itidod, sustentando la admisión de ofertas, lo 
evaluación y el otorgamiento de puntoje. En el caso de Entidades que no cuenten con 
Órgano de Control Institucional, el informe se remite al órgano correspondiente del 
Sistema Nacional de Control. Dicho informe se publica, el mismo día de su remisión, en 
el SEACE. 

.tunití palibab lls~íta~. bt 6uabalupt 
REGIÓN LA LIBERTAD 

. 1 
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,¡ Por lo cual se procedió a la Apertura de la única oferta, para la respectiva 
determinación y verificación de la presentación de los documentos requeridos 
en la sección específica de las bases, para que se determine la ADMINSIBILIDAD 
DE las OFERTAS (Art. 37°-Decreto Supremo Nº 071-2018-PCM), donde se advirtió: 

~1~1 
1 
OIMt 
CQllTRATACICll DE EJECOCIOll DE l.AoeRA llEtOllSTRIJCCI DE 1llAlllO 1.fQS.POllTOll lA~ OEllOE 
LHV.S.U.YB>RAHAITA l.APIElllW.llA Ell LA lOCAllóU) DE GIWlAlll'l>!JISTRITQ OE ClllADM.lff,. 
PllOVllCIA PACAIUlOU lllUTAD 

.._.,.,..., 
11!'0.dt__..: OlliMD•--~ 
~do!"""'°: 

. . 
../ Posteriormente se verificaron tos Ofertas presentadas y que de modo electrónico 

en el Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado (SEA CE), 
genera el Reporte, el cual es el si'guiente: 

Presentación de ofertaslexpresJón de interés 

Nro. RUC/Código Nombre o Razón Social Fecha de registro en Estado el procedimiento 

1 20559507254 CORPORACION ANDINA DESARROLLANDO PERU 2022-11-30 10:42:05.0 Válido SOCIEDAD ANONlflt.A CERRADA 
2 20602272304 GARCCOM CONTRATISTAS GENERALES E.l.R.L. 2022-11-30 13:04:35.0 Válido 

3 20600268601 G & B INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO E.1.R.L: 2022-11-3015:32:01.0 Válido 
' . . 

20481475342 R&C INGENIEROS CONSl'.fü'íGRE& Y· ' 1- 4 CONSTRUCTORES SRL 2022-12-01 10:10:39.0 No válido 

5 20481475342 R&C INGENIEROS CONSUL T.ORES Y 2022-12-01 1O:11 :04.0 No válido CONSTRUCTORES SRL . . 
6 20481968705 CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA LEANSA S.A.C 2022-12--01 16:49:26.0 Válido 

7 20539807839 EMPRESA CONSTRUCTORA & CONSULTORA MIVAS 2022-12-02 12:37:49.0 Válido PERU S.A.C 
8 20477168702 JCC INGENIEROS CONTRATISTAS E.l.R.L . 2022-12-03 10:39:00.0 Válido 

9 20481475342 R&C INGENIEROS CONSULTORES Y 
f • 2.022-12-06 10:25: 12.0 No válido CONSTRUCTORES SRL \ : .... ·. 

10 20481475342 R&C INGENIEROS CONSULTPRES. '(·, '· ·¡:,, ~ 2022-12-06 10:57:40.0 No válido CONSTRUCTORES SRL 

11 20481475;342 R&C INGENIEROS CONSULTORES Y 2022-12-07 10:38:34.0 Válido CONSTRUCTORES SRL 
12 20477351906 MAVEL CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. 2022-12-07 23:54:00.0 Válido 
13 20608714635 CONSTRUCTORA CHAVA S.A.C. 2022-12-08 12:22:09.0 Válido 
14 20608658794 CONSTRUCCIONES CAVANI S.A.C. 2022-12-08 12:43:42.0 Válido 
15 20608519611 GRUPO CONSULTOR & CONSTRUCTOR JOLUCE S.A.C. 2022-12-11 19:36:15.0 Válido 

16 20378395152 CONSTRU~CIONES CIVILES Y 13'0R1UARIAS S.A 2022-12-11 21:04:04.0 Válido 

,¡ Según Cronograma establecido, con techo 14 .de diciembre del 2022. a horas 
9.00 a.m. se procedió al acto de ÁPER:fffRA ELECTRÓNICA .DE OFERTAS, 
ADMISIBILIDAD, EVALUACIÓN Y OTORGAMIENTO DE BUENA PRO, evidenciándose 
en el SEACE que para el procedimlento de -, selección se registraron de manera . .. . . ~ 
electrónica los siguientes participantes: ·~'·.~ 

Jluníripalíbab li~trítal._ bt f uabalupe 
REOIÓH LA LIBERTAD 
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h) Carta de Líneo de Crédito, emitido por. entidades supervisados por la 
Superintendencia de Banca y Seguros, por lo suma mayor o igual o Uno (01) Vez el 
valor referencial del presente procedimientb. en los condiciones establecidas según la 
normatividod vigente. (Anexo Nº 7) Adjunta Carta de Línea de Crédito, equivalente a 
una ( l ) vez el valor referencial, emitido por lo Cooperativa de Ahorro y Crédito "Cristo 
Rey" Ltda. Negritos. 

g) Contrato de Consorcio con firmas legalizados, detallando el porcentaje de 
obligaciones de cada consorciado. Este contrato debe presentar el contenido mínimo 
según el Anexo Nº 6. 

f) Carta de compromiso de presentación y acreditación del personal especialista y 
equipamiento conforme lo señalado en el requerimiento. según lo previsto en el 
numeral 3.1 del Copftulollí de la presente sección. (Anexo Nº 5) 

El monto total de la oferto y de los subtotoles que lo componen expresado con dos 
decimales. 

El postor acompaña o la oferta económica el Detalle de Precios Unitarios. 

e) Oferta económico en Soles, consignando además el Costo Directo. Gastos Generales 
Fijos, Gastos Generales Variables, l:Jtili(ijad e Impuesto General o los Ventas y el detalle 
de precios unitarios. adjunto Anexo Nº 4, indica el monto de la oferto de la prestación 
accesorio. 

d) Declaración jurada que acredite el cumplimiento del requerimiento, según el numeral 
3.1 del Capítulo 111 de la presente sección. (~nexo Nº 3) 

e} Declaración jurado de acuerdo con el literal b) del artículo 37 del Reglamento. (Anexo 
Nº 2), presentada por el representante común del consorcio. 

b) Declaración jurada de datos del postor con indicación del correo electrónico al que 
se le notifican los actuaciones del procedimiento oe selección y la ejecución 
contractual (Anexo Nº 1} · · 

a) Documento que acredite lo representación de quien. suscribe lo oferto. 
Copio de los certificados de vigencia de poder del representante legal. de cada 
empresa consorcioda y D.N.I. de su representante. 

Documentos para la admisibilidad de la oferta 

CONSORCIO GUADALUPE: Conformado por EMPRESA CONSTRUCTORA & CONSULTORA MIVAS PERU S.A.C con 
RUC Nº 20539807839, CONSTRUCCIONES CIVILES Y PORTUARIAS S.A con RUC Nº 
20378395152 ·. •• 

De la Propuesta admitida se advierte que Postor cumpli6 con los requisitos de 
admisibilidad de oferta, por tanto, quedo A_D,.,LTIDA, presentando lo siguiente: 

. . ' ~ 

... . 
.' 

":t!P.OstOR 
.. folloslfl, N° . ' . Estado Oferta ~ la ofefto' 

·~: ~ ,,, ' .. 
CONSORCIO GUADALUPE 

Conformado por 

1 EMPRESA CONSTRUCTORA & CONSULTORA MIVAS PERU 
ADMITIDA 165 S/ 698.160.29 S.A.C con RUC Nº 20539807839, 

CONSTRUCCIONES CIVILES Y PORTUARIAS S.A con RUC Nº 
20378395152 

tunkipalibab lí~trital bt 8uabalupt 



PLAZA Df: ARMAS - TELEFAX (044) -· 566501 

La Opinión Nº 185-2017/DTN indica: "cualquier otra documentación", se entiende como tal a todo 
documento emitido por la Entidad contratante con ocaslón de la ejecución de la obra que cumpla con 
demostrar de manera indubitable aquello que se acredita. por ejemoío.v BV mediante, las 
resoluciones de liquidación de obra, las actas de recepción de conformidad, entre otros. 

• 1 ;.. 

1 PUNTAJE TOTAL EVALUACIÓN TÉCNIC~ 

Sin perjuicio de lo anterior, los postores deben llenar y presentar el 
Anexo Nº 10 referido a la experiencia en obras similares del postor. 

Cuando los contratos presentados se encuentren expresados en 
moneda extranjera, debe indicarse el tipo de cambio venta publicado 
por la Superintendencia de Banca, Seguros.y.AFP correspondiente a la 
fecha de suscripción. 

100 puntos 

En los casos que se acredite experiencia adquirida en . .consorcio, debe 
presentarse la promesa de consorcio o el contrato de consorcio del cual 
se desprenda fehacientemente el porcentaje de las oqlígaciones que se 
asumió en el contrato presentado; de lo contrario, no se computará la 
experiencia proveníente de dicho contrato. 

La experiencia se acreditará mediante copia simple de: (i) contratos y 
sus respectivas actas de recepcíón de obra; (ii) -contratos y sus 
respectivas resoluciones de liquidación; o (iíí) contratos y sus 
respectivas constancias de prestación o cu.alquier otra documentación1 

de la cual se desprenda fehacientemente que la obra fue concluida, así 
como el monto total que implicó su ejecución; correspondientes a un 
máximo de diez (10) contrataciones. 

Acredítación: 

y < 2 veces el valor referencial: 
Se considerará obra símilar a "Construcción - y/o Creación y/o 80 puntos 
Mejoramiento y/o Rehabilitación y/o Ampfí&cfón y/o Instalación y/o M >= 0.5 veces el valor referencial 
Reconstrucción y/o puentes vehiculares y/o puentes peatonales. Y < 1 vez el valor referencial: 

60 puntos 

M >= 3 veces el valor referencial: 
100 puntos 

M >= 1 veces el valor referencial 

M • Monto facturado acumulado 
por el postor por la ejecución 

de obras similares 

Críterio: : . • •. 
Se evaluará consíderando el monto factüiado acu,inulado hasta TRES 
(3) VECES EL VALOR REFERENCIAL DE LA CONTRATACIÓN, en la 
ejecución de obras símilares, durante los 8 años antéríbres a la fecha 
de la presentación de ofertas. que se computarán desde la suscripción 
del acta de recepción de obra o documento símilar que acredíte 
fehacíentemente la culminación de la obra. 

(Hasta 100 puntos) A. EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILAR~S 

PUNTAJE I METODOLOGIA PARA 
SU ASIGNACIÓN EVALUACIÓN TECNICA 

../ Acto seguido se procedió a la EVALUACIÓN TÉCNICA de la Oferta, para la 
respectiva determinación y verificación de la presentación de los documentos 
requeridos en la sección específico de los bases (3 VECES EL VALOR REFERENCIAL 
EN OBRAS SIMILARES), en donde del ANEXO 10 se consideró como válido el Monto 
de Experiencia en Obras Similares lo sumo de S/ 6' 116, 104.56 siendo mayor a 3 
veces el Valor Referencial asignándole 100 puntos. 

jlunícípallbab lí~trital bt tuabalupt 
REGIÓN LA LIBÉRTAD 
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De igual manera el Comité de Selección, en cumplimiento estricto a las Bases y normativa 
de la materia precisa que se procederá a: Una vez consentido el otorgamiento de la 
buena pro, la Entidad realiza la Inmediata verificación de la oferta presentada por el 

Dados los resultados y el puntaje total de la Oferta el Comité de Selección OTORGA LA 
BUENA PRO del PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº 1-2022-MDG/CS 
- CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE l.f' OBRA: RECONSTRUCCION DE TRAMO 1-1425- 
PONTON LA BOVEDA DESDE LA AV.SAAVEORA HASTA LA PIEDRALIZA EN LA LOCALIDAD DE 
GUADALUPE-DISTRITO DE GUADALUPE-PROVINCIA. PACASMAYO-LA LIBERTAD. al Postor 
CONSORCIO GUADALUPE Conformado por .EMPRtsA·coNSTRUCTORA s, CONSULTORA 
MIV AS PERU S.A.C con RUC Nº 20539807839, CONSIRUCCIONES CIVILES Y PORTUARIAS S.A 
con RUC Nº 20378395152, quien obtuvo un puntaje de 100 puntos. con una oferta 
económica por el Valor de SI 698, 160.29 (SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO 
SESENTA CON 29/100 SOLES). 

. ·- ~ 
PUNTAJE PUNYAJE ... POSTOI EVALUACIÓN !VALUACIÓN PrPI •el 1"11 + c2 PEI PUNTAJE 
OPEITA OfERTA 

TECNICA ECONOMICA 
CONSORCIO GUADALUPE 

Conformado por 
EMPRESA CONSTRUCTORA & 
CONSULTORA MIVAS PERU f'Il'I,. 0.40 X 100+ 0.60 X 100 

100 ' 1 S.A.C con RUC Nº 100 100 PTPi= 40 + 60 = Puntos 20539807839, ' 100 
CONSTRUCCIONES CIVILES Y 
PORTUARIAS S.A con RUC Nº 

20378395152 
1 

I el =0.40 
c2 . =0.60 

Dónde: el + c2 = 1.00 
PUNTAJE TOTAL DE LA OFERTA 

Se aplicarón las siguientes ponderaciones: 

PTPi = Puntaje total del postor i 
PTI = Puntaje por evaluación técnica del postor i 
PEi = Puntaje por evaluación económica del postor i 

Donde: 

PTPI = ct PTI + e2 PEI 
........ ., 

El puntaje total de las propuestas seró el promedio ponderado de ambas evaluaciones. 
obtenido de la siguiente fórmula: 

./ Seguidamente, se procedió con la DETERMINACIÓN DEL PUNTAJE TOTAL DE LAS 
OFERTA, siguiendo el contenido y exi~encia de las Bases del presente 
procedimiento. 

./ Acto seguido se procedió a la EVALUACIÓN ECONÓMICA de la Oferta. en esta 
instancia el Comité de Selección procede a determinar que del Anexo 04 Oferta 
Económica del Postor cuenta con Oferta por el Valor de S/ 698,160.29, 
asignándole el puntaje de 100 puntos 
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' ... 

• 1 

postor ganador de la buena pro. En caso -de comprobar inexactitud o falsedad en las 
declaraciones. información o documentación pr~sentada. la Entidad declara la nulidad 
del otorgamiento de la buena pro o del contrato. dependiendo de la oportunidad en que 
se hizo la comprobación. de conformidad con lo establecido en la LCE y en el RLCE. 
Adicionalmente, la Entidad comunica al Tribunal de Contrataciones del Estado para que 
inicie el procedimiento administrativo sancionador y al ~inlsterio Público para que 
Interponga la acción penal correspondiente. · 

Por lo que. estando a lo normado dispuesto en el Artículo 42° del Decreto Supremo Nº 071- 
2018-PCM. SOLICITO se remita el presente al Órgano de Control Institucional de lo 
Municipalidad Provincial de Pocasmoyo 

lunítí palibab listrital · ~t 8uabaluPt 
REGIÓN LA LIBERTAD 



~ --- -- ·-- Fecha de registro en Nro. RUC/Códlgo Nombre o Razón Social el """"edlmlento Estado 

1 20559507254 CORPORACION ANDINA DESARROLLANDO PERU 2022·11·30 10:42:05.0 V411do 
SOCIEDAD ANONIM~Q¡;_RRADA _ -··- 

2 20602272304 GARCCOM CONTRATISTAS GENERALES E.l.R.L 2022-11·3013:04:35.0 V611do ·- ---- 
3 20600268601 G & 8 INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO E.1.R.l. 2022·11·301:5:32:01.0 Válido 

R&C INGENIEROS CO"ISUL TORES Y ·-- 
4 20481475342 CONSTRUCTORES SRL 2022·12·01 10:10:39.0 No vlilldo 

5 20481475342 R&C INGENIEROS CONSULTORES Y 2022·12·01 10:11:04.0 No válido 
- CONSl'RU_9JORES SR!- ------ 

6 20481968705 CONSl RUCTORA E IN~BILIARIA LEAl'ISA S.AC 2022-12·01 16:49:26.0 Wlldo 

7 20539807839 EMPRESA CONSTRUCTORA & CONSULTORA Jt.lVAS 2022·12.02 12:37:49.0 Válido PERU :l.A.C -- 8 20477168702 JCC INJENIEROS CONTRATISTAS E.l.R.L - 2022·12-0310:39:00.0 Válido 

9 20481475342 R&C lil3ENIEROS CCNSUL TORES Y 2022· 12.()6 10:25:12.0 No válido CONS1 PVCTOR=:s SPL 

10 204814i534~ R&C ltÍG~NIERCS c6ili ~=~OR€SV--·- - 2022·12·06 10:57:40.0 No vlilido CONSTRUCTORES Si':!. 

11 20481475342 R&C INGENIEROS CONSlll TORE5 v 2022·12·0710:38:34.0 Válido CONSTRUCTORES SRL 
12 20477351906 MAVEL coNTRAñs-iA"s éieÑERALES s'Jf.L:----- 2022-12-07 23:54:00.0 V611do 
13 20608714635 CONSTRUCTORA Clj~f S.A.C. 2022·12-08 12:22:09.0 \Nilldo 
14 20608658794 CONSTRUCC!Ot-lES ~::{~~¡ S f~.C. . 2022·12·08 12:43:42.0 Válido 

~ 20608519611 GRIJ?O CONSULTO~!- CONST.RUCTOR JCLUC::. SAC. 2022·12·1119:36:15.0 Villldo : 
";0378395152 

·- -·---· ··----- --·- l 2022·12·11 21:04:04.0 1 CONSlRUCCIONE;S c.vues Y PORTUARIAS ~.A Válido ~ 

En consecuencia, el Comilé declaró instalado este acto. verificándose pñrneromente en el 
SEACE que poro el presente procedimiento de selección se registraron de manera 
electrónica los siguientes oortícipontes: 

Asimismo, el Comité de. Selección precisa que el presente procedimiento se encuentra 
regulado al amparo del Decreto Supremo Nº 07l-20l8-PC1\A que aprueba el Reglamento del 
Procediniento de Contr ntocíón Pút·lica F.spedol poro to ~ccc nstrucdón con Cambios y su 
modificatorio con Decrete Supremo Nº l48·2019·PCM y se procederé según se encuentra 
prescrito en las Bases Estandarizadas y Bases lntegadas del presente procedimiento. 

·En el Distrito de Guadalupe, siendo íos 09:00 a.m. del día miercoles 14 de Diciembre del año 
2022. en la Subgerencia de Desarrollo Territorial y Medio Ambiente de la Municipalidad 
Distrital de Guadalupe, sito en lo Plazo de Armas Nº 185 - Ciudad de Guadalupe, y según el 
Cronograma establecido. se reunierón los miembros del Conité de Selección. Designados 
según Resolución de Alcaldía Nº 486-2022-MDG/ A. conformado por: lng. JORGE EDUARDO 
LLONTO ROMERO, en caiidad de Presidente, como miembros lng. CARLOS YURI RIOJAS 
HERNÁNOEZ y el lng. KENNY WLBER MONTENEGRO LEIVA, quienes fueron designados para 
llevar adelante el procedimiento de seíección PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
ESPECIAL Nº 1-2022-MDG/CS. pare lo CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: 
RECONSTRUCCION DE TRAMO 1·1425-PONTON LA BOVEDA DESDE LA AV.SAA YEDRA HASTA LA 

·p1EDRALIZA EN LA LOCALIDAD DE GUADALUPE-DISTRITO DE GUADALUPE-PROVINCIA 
PACASMA YO-LA LIBERTAD, todos presentes en este acto y contando con el Quorum 
correspondiente. 

PROCESO OE CONlRATACION PUBLICA ESPECIAL Nº 01·2022·MOG/CS 

EJECUCIÓN DE lA OBRA: RECONSTRUCCION DE TRAMO 1·1425·PONTON lA &OVEDA DESDE lA AV.SAAVEDRA HASTA 
LA PIEDRAUZA EN LA lOCAUUAD DE GUADAlUPE·DISlRJTO DE GUAOAlUPE·PROVINCIA PACASMAYO-LA ll&ERTAD. 



Lo evaluación técnico se reqlizo conforme ol fqctor de evoluocjón: Exoeriendo del oostor. desqjto en 
lo sección específica de las bases 

Acto seguido se procedió o lo EVALUACIÓN TÉCNICA de las Ofertas, para la respectivo 
determinación y verificación de la presentación dE1 los documentos requeridos en la sección 
específica de las base (3 VECES EL VALOR REFERENCIAL EN OBRAS SIMILARES). 

EVALUACIÓN DE OFERTAS. 

165 ADMITIDA 

CONSORCIO GUADALUPE 
Conformado por 

EMPRESA CONSTRUCTORA s: 
CONSULTORA MIVAS PERU SAC con RUC 

Nº '20539807839, 
CONSlRUCCIONES CIVILES Y POP.TUARll'.S 

S.A con RUC Nº 20378395152 

S/ 698, 160.29 

Lo cual se detalla en siguiente cuadro: 

El Conité de Selección, verifica la presentación de lo exigido en la sección específica de las 
bases, de confornidad con el Artículo 37° del Reglamento y deterrrina si las ofertas 
responden a las características y/o requisitos funcionales y condiciones del requeriniento, 
detalladas en la sección específica de las bases. De no cumplir con lo requerido, la oferta se 
considera no odnitida. 

1 ADMINSIBILIDAD DE-OFEIUAS. ( ART. 36° Y 37°- Decreto Supremo Nº 148-2019-PCM) 

-·-· 1 OOlolo•-: Clllll 
0.olpcl!n_,alljo!o, CCICTRATACIOMDl'E.EQIQQIOEl.A09AAREOOISTllj(:Q()fllll1RAllOl-~LAllCMDl.lllí51lE 

LAA\'~fAUl'IEMAIJZA EH l.A LOCAIJiWl O&~Alfll lll euMW.IM- 
PlllMl<IAHCASIMYGU ll&f.lll 

"• 
'--: 

Presentación de ofertas/expresión de lntertls 

Posteriormente se verificaron las Ofertas presentados y que de modo electrónico en el 
Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado [SEACE), genera el 
Reporte, el cual es el siguiente: 

PRESENTACION DE OFERTA ELECTRÓNICA: 



Dados los resultados y el puntoje total de la Oferta el Comité de Selección OTORGA LA 
BUENA PRO, del PROCEC.IMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº 1·202.2-MDG/CS - 
CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: RECONSTRUCCION DE TRAMO 1-1425- 
PONTON LA BOVEOA DESDE lA AV.SAAVEDRA HASTA LA PIEDRALIZA EN LA LOCALIDAD DE 
GUADALUPE·DISTRITO DE GUADALUPE-PROVINCIA PACASMAYO-LA LIBERTAD. al Postor 

.._______. -- -- ·-· 

'~J ,00 __._;_;_PI ._._°'-40_ .. º_x_~_oo_·_~_·'°_·_:oo_..___P_~_~_to_s__. 

CONSORCIO GUADALUPE 
Conformado por 

EMPIU:SA CONSTRUCTORA & 
CONSULTORA MIVAS PERU S..A.C con RUC 

N" 20539807839, 1 

CONST:~~~~:uE~ ~~v~~:,:3:~,~~ARIAS ! 

el =0 . .&0 
c:2 = 0.60 

Dónde: el + c:2 = 1.00 
PUNTAJE TOTAL DE LA OFERTA 

Se oplícorón los siguienles ponderaciones: 

= Pvntaje total del postor 1 
= P\Jnlaje por evauoción lécníco del pos'or i 
= Puntoje por evoluoci6n económica del postor i 

PTPi 
PTI 
PEi 

Donde: . ' 
PTPi = c:l PTi + c2 PEi 

El puntaje total de las propuestas será el promedio ponderado de ambas evaluaciones. 
obtenido de lo síguiente fórmula: 

Seguidamenfe se procede a deteminor el puntoje totoí de la Oferta. siguiendo el contenido 
y exigencia de ros Bases del presente procediniento. 

DETERMINACIÓN DEL PUNTAJE TOTAL DE LAS OFERTA 

165 S/ 698, 160.29 

100 puntos 

CONSORCIO GUADALUPE 
Conformado por 

EMPRESA CONSTRUCTORA & 
CONSULTORA MIVAS Pl!ltU S.A.C con RUC 

N" 20539807839. 
CONSTRUCCIONES CIVILES Y PORTUARIAS 

S.A con RUC Nº 20378395152 

Acto seguido se procedió a la EVALUACIÓN ECONÓMICA. 

CONSORCIO GUADALUPE ~ 
Conformado por 

S/ 4, 114, 104.54 EMPRESA CONSTRUCTORA l. 
1 CONSULTORA MIVAS PERU S..A.C con RUC ADMITIDA lóS 

(MONTO VÁUOO 100 Puntos 
N" 2053980783'1, M>• 3 ,,_ .. alVI 

CONSTRUCCIONES CIVILES Y PORTUARIAS 
y < 1 VKM al VI) 

S.A con RUC Nº 20378395152 



---------- 

lng. KENNY 

ERO 

del presente oño. se conduye el acto. 
de los presentes, y luego de ser leída es 

Siendo las 10:48 a.m. horas de1 rrüsmo día 
procediéndose a dar lectura en prAsenc1t1 
aprobado y suscrito en señal de conform·, -ia.r1t--- 

Al dio hábil siguien:e de consentido el ot0<gorr:iento de lo bueno pro o de haber quedado odmin/strativomente 
fitme. et órgano o caigo dél procecÍimienlc de selección. bojo responsabilidad, elaboro y remite vn infOflTle al 
órgon::- de Control lnstitucionol de lo Entidad. svstentondo lo admisión de ofertes. lo evoluoción y el otorgamiento 
de puntojc. En el caso de Enlidodcs que no cceoten con Órgano do Control lnstitvcionol, el lnfOfTTle se remite al 
órgano correspondiente del Sistema Nacional de Control. Dicho informe se pvbica. el mismo dío de su remisión, en 
el SEACE. 

Uno vez consentido el otorgorniento de lo é>Jeno Pl'C. lo Entidca reo:izo lo Inmediata veriflCOción de lo oferto 
pres.:ntodo por 1:11 postor go'lodot de /a bveno pro. En coso de comprobar inexactitud o falsedad en los 
declaraciones. información o documenrcción presentada. lo entidad declaro lo nvfidod del otorgamiento de lo 
bueno pro o del controlo, de¡:cndiendo de Jo opottunid.:Jd en qve se hizo lo comprobación, de conformidad con 
lo establecido en lo LCE Y, en el RLC_E. llclicionolmonte, lo Entidad comunico ol Tribvnol de Controtociones del 
Estodo poro que iide el procedimiento od,....;,,l!t-ctrvo :;oncJonodor y ol Ministerio Público poro que interpongo lo 
acción penol correspondiente. · 

De igual modo el Comté de Selección precisa. que se deberá proceder según lo normativa 
y las Bases, las cuales en su numeral 1.12 CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO (lmpoltarie), 
del CAPITULO 1 ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN. lo siguiente: 

CONSORCIO GUADALUPE Conformado por EMPRESA CONSTRUCTORA & CONSULTORA 
MIVAS PERU S.A.C con RUC Nº 20539807839. CONSTRUCCIONES CIVILES y PORTUARIAS S.A 
con RUC Nº 20378395152, quien obtuvo un puntaje de 100 puntos, con uno oferta 
econórnco por el Valor de S/ 698, 160.29 (SEISCIENTOS NOVENTA y OCHO Mil CIENTO 
SESENTA CON 29/100 SOLES). 



1/1 https:/lprOdapp.seace.gob.pe/SaaceWeb-PRO/jspx/r.el/procesoselecdonficha/consultarElandejaProcedimientosSelecclonEntidad.iface 

Ccntml de Consultas: G143636 1 Hor•rio de Atct1d6n: 08:30 A 17:30 
Sede C:entr•I: Av. Gre9or1a Escolledo edra. 7 1/n Jesu5 Mari"· L1mn 11/P1tni. 

Roqutslta~ Minin,on. Paru vi1i-uaUzar corrc.ctamente f!I portal d~bcr.t u~'lr el ~vegedor Goor.¡te Chrom<~ v92 ó enterinr. firp,fox. Internet Exptornr 8.0 6 superior 
y cont•r con una resolu<:u~n min1ma de l:Z30l'.600. 

<'. 

-·-····---- 
41877672 3 

Carwentlr buena pro 
manual 

3 111g1str0$ enconlfodoa. ll'l0$lr&ndo 3 re:i1sit0(1). de 1 a 3. Pagliia 111. 

Cons4'ntlr buena pro 
manual 

41877672 Adludlcado 2 

29/11/20:t2 13:25:00 41877672 PubDeaclon de 
convocatoria 

""blicad6n de 
c:onvOQltorie ., 

.._.. ·~- 
' . Motivo 

Usuario que 
pubtlc6 

- ,_ ... 
Fecha y '"-"'"de· : 

public:>cl6n. · · 

- ,- -- - .. 
ro Slwnd<ln 

r listado de acclonH •eelludas por el ítem 

oucripdón c!et 
ltem 

.: 

CONTRATACJON OE EJECUCJOI\ OE LA 
OBRA RECONSTFllJCClON CE TRAMO 1 • 
1'425·P0NTON LA BOVEOA DESDE LA 
AV.SAAVEORA HASTA LA P!EDAALJZA EN 
LA LOCAUOAC> oe GUAOA~IJPE· 
OISTRJTO DE GUAOALUP(-ºROlllNCIA 
PACAS"IAYO·lA UB!ORTl\C> 

MUNtCIPALIOADJ 
DISTRlT Al OE 
GUAOAWJ>f 

oescrfpd6n del objeto 

.. :•:=: : Entidad 
·: .. : .: ." ~ . 

Número de C:<intrataclón 

Mis Datos 
Cemblo clave 
c.r ..... s..10• 

1
1..-----------------. 

Entidad convocante MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE GUADALUPE 
Nomendalllra PEC.f>ROC-1-2022-MDG..CS-1 
Nro. de Clonvoaitoria 1 
Objeto de contrabdón Obra 

CONTRATACION DE EJECUCION DE LA OBRA RECONSTRUCCION OE TRAMO 1°1-425- 
PONTON LA BOVEOA OESDE LA AV.SAAVEDRA HASTA LA PIEORALIZA EN LA 
LOCALIDAD DE GUADAL.UPE-OISTRITO DE GUADAL.UPE.PROVINCIA PACASMAYO-t..A 
LIBERTAD 
M.D.GUADAL.UPE·2022·1Ci5 

. . . ~"" 
. pJ!.U.1...f.!.Am ¡; ºMi Cuenta :,> 

Blenvenfdo IUOJAS HERNANOEZ CARLOS YURI 

Su 5% Ori 0sta por eXl)-1~• aPl1))1rt'lllClam\·•Jc en l9 nwr;IO(s) con ~ ~ 
lnfc:lo 

_______ &Ao __ na __ l'Olt_.._T_AlaCIMHNTO IMf l.A •o•uHL. N .. ~ .. L.- 

IRklo l ~ ... l ...... l ...... _' eo.-tt.a 

,_.., 1.SDlcl1rll e20221::UAM 

./ SEACE - Sistema Elecirónico de contrataciones del Estado 15112122. 9:28 
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